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LEY 19.206 (00) 

Consejo Nacional de Edncaelón TOOnI.... -
_n de la ley de creación 15.240. 

Sanción Y' promulgación: 2 setiembre 1971. 
Publicación: B. O. 15/IX1'11. 

Art. l' - Sustitúyese el arto l' de la ley 
15.240 [XIX-A, 1". 231], por el siguiente: 

Art. 10 - Créase el Consejo Nacional de 
Educación Técnica, dependiente del Ministerio 
de Cultura y Educación, que se compondrá 
por un presidente especializado en educación 
técnica designado por el Poder Ejecutivo na" 
eional y 8 miembros desigandos también por 
el Poder Ejecutivo, en la siguiente forma: 3 
vocales elegidos entre quienes se hallan en el 
ejercicio de la función docente en la educación 
técnica, 1 vocal en representación y a propues
ta del Ministerio de Trabajo. 1 vocal en repre
sentación y a propuesta de las asociaciones 
profesionales docentes de actuación en el ám
bito del Consejo, 2 vocales en representación 

Motiva la solicitud el hecho de que -al '31 de 
diciembre próximo -se producirán vacantes en 
la 'jerarquía de Inspector Mayor, las que no 
podrán -ser cubiertas por falta de postulantes 
que reúnan la antigüedad mínima que estable
ce la mencionada prescripción reglamentaria. 

Asimismo existen imperiosas razones de me
jer servicio y correcto ordenamiento jerárqui
co que hará imprescindible cubrir esos cargos 
para el afio 1972-

La medida qUe se propicia se encuentra com
prendida y tiene basamentos en la Polltica Na
cional 131 (dec. 46 del 17/6170 - B. O. del 
29/6/70 [XXX-B. 1899]). 

Dios guarde a V. E. - Arturo Mor Roig. 

de dicho organismo descentralizado. Que por 
dec. 699/69 por -vía de estructuración y como 
consecuencia de las disposiciones sobre orde
namiento y transfonnación racional de la Ad
ministración pública, la autarquía otorgada al 
Consejo Nacional de Educación Técnica por su 
ley de creación apareció restringida en sus 
efectos. 

Por ello, la plena vigencia de la ley proyec. 
tada permitirá ~on las modificaciones pro
puestas- adecuar el funcionamiento del cita
do organismo a las exigencias que la experien
cia recogida requiere para conformar un Cuer
po Colegiado fielmente representativo de 108 

sectores que" inciden en el quehacer educaüvo 
de esa rama de la enseñanza. 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Mal.k. 
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7' a propuesta de las' asociáciones empresarias, 
1 vocal en representación y a propuesta de la 
central obrera reconocida o en su defecto de 
un gremio de trabajadores ligados a la educa
ción técnica y constituido conforme a las dis
posiciones de la ley 14.455 lXVIII-A, 791. 

Art. z. - Sustitúyese el art. 2' de la misma 
ley, por el siguiente: 

Art. 29 - Los miembros del Consejo Na
cional de Educación Técnica, durarán 4 afios 
en sus funciones y podrán ser reelectos. Goza
rán de una remuneración mensual equivalente 
a la que el Estatuto del Docente, establece en 
el arto 92 en los índices relativos al presidente 
7 vocales del Consejo Nacional de Educación. 

Art. 3' - Sustitúyese el arto 3' de la citada 
ley por· el siguiente: 

Art. 30 - Para ser miembro del Consejo 
N aciana! de Edu'cación Técnica es requisito 
indispensable Ser argentino nativo o naturali. 
zado, con 5 afios de ejercicio de la ciudadanía 
y haber desempeñado la docencia técnica du
rante 2 años consecutivos POr lo menos, en 
cualquiera de sus ramas, o acreditar destaca
dos antecedentes como propulsor de la indus
tria. No podrán ejercer, con excepción de 'la 
cátedra universitaria, ningún otro cargo o fun
ción rentada de la Nación, pero se les conce
derá licencia en el que desempeñaren en el 
momento de su designación hasta la finaliza-
ción de su mandato. ' 

Art.. " - Sustitúyese el arl 49 de la refe
rida ley, por el siguiente: 

Art. 49 - El Consejo Nacional de Educa
ción Técnica tendrá por misión promover la 
capacitación, actualización, especialización y 
formación profesional y artesanal de los re
cursos requeridos por las prioridades y moda
lidades del proceso de' desarrollo, moderniza
ción y cambio social y económico de la N a
ción a través de la programación, normatiza
ción, coordinación, investigación y supervi
sión general de la educación técnica. La ad
ministraciÓn y dirección de las unidades es
cuelas, estará a cargo de los directores de las 
mismas. 

Son funciones del Consejo Nacional de 
Educación Técnica: 

1) Asegurar la igualdad de posibilidades 
de aceeso a la educación técnica y la forma
ción profesional y artesanal en todas sus rama& 

2) Proponer anualmente los programas 
operativos y de estudio' que tengan en cuenta 
un aprovechamient9 óptimo de los recursos dis
ponibles. Asegurar su compatibilización con loa 
planes nacionales aprobados. ' 

3) Proponer en función de los resultados 
obtenidos las modificaciones requeridas en los 
planes y programai anuales de manera tal que 

se garantice el cumplÚniento de las politicas y 
objetivos fijados. 

4) Obtener una efectiva descentraliza
ción académica, administrativa y operatJva ha ... 
cia la unidad escuela reservándose el Consejo 
solamente las funciones de orientación norma
tiva, de coordinación, de investigación y de su-
pervisión general. 

5) Lograr una efectiva delegación de au.
toridad en la faz operativa tanto en los as
pectos académicos como en los económicos ff .. 
nancieros, hacia las autoridades de cada uni
dad escolar. 

6) Lograr una activa participación de la 
comunidad en la administración - escolar a ·ni .. 
vel de la unidad escuela. 

7) Obtener un eficiente sistema de con
trol de gestión y fiscalización de las activida--' 
des de las unidades escolares. 

8) Lograr una adecuada coordinación en 
las actividades y programas de enseñanza na
cional, provincial, municipal y privada. 

9) Lograr la redistribución y creaciones 
necesarias de establecimientos escolares para 
satisfacer los requerimientos regionales o zo
nales y hacer factible el principio de igualdad 
de oportunidades. 

lO) Lograr una mejora sustancial de la 
estructura escolar edilicia. 

11) Obtener un nivel adecuado de capa
citación perfeccionamiento y actualización de 
su personal 

12) Lograr una eficaz y eficiente utili
zación de los recursos disponibles. 

13) Lograr a través de los órganos com
petentes de su dependencia, el contralor y fis
calización de los institutos o escuelas· que im
partan educación técni08 y fonnación profe
sional o artesanal cuando sus presta,ciones sean 
onerosas. 

14) Darse sU propio reglamento '7 el da 
sua dependencias directas. 

15) Preparar y proponer al 'Ministerio de 
Cultura y Educación, el proyecto de preso
,puesto anual del organismo. 

16) Rendir cuenta al Ministerio de la ad
ministración de los recursos del impuesto para 
la Educación Técnica, los que deberán desti
narse a las necesidades de la educación técni
ca y la formación profesional y artesanal, en 
las escuelas, institutos y centros de su depen
dencia, oficiales o prIvados de fábrica. 

17) Reglamentar el ingreso del alumna
do, correlación de estudios, sistemas de clasifi
caciones. exámenes, promociones y re valida
ción de titulos o certificados· de estudio; es
tablecer Un sistema de becas o un mecanismo 
de subvenciones a los estudiantes. 
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18) Proponer la designación o remoción 
de su personal docente, técnico y administra
tivo. Trasladar y sancionar a su personal con 
sujeción a las normas de los estatutos apro-
bados. . 

19) Fijar los derechos de exámenes, ma· 
trícula y otros análogos, y otorgar los títulos y 
certificados de estudio. 

20> Lograr y mantener convenios de CO~ 
peraci6n y asistencia técnica con el Ministerio 
de Trabajo en ,materia de estudios sobre recur
sos humanos y coordinar con el mismo 10 relati ... 
vo a policía del trabajo de menores. Extender 
mediante convenios la educación técnica y la 
formación profesional y artesanal al área de la 
protección y asisteI¡.cia de la minoridad. 

21) Estudiar los libros de textos y ele
var dictámenes al Ministerio de Cultura y Edu" 
cación para su aprobación. 

Serán atribuciones y responsabilidades del 
presidente del CONET: 

a) Presidir las sesiones del Consejo con 
voz y voto y doble voto en caso de empate. 

b) Cumplir y hacer cumplir las directi
vas y programas del Ministerio y las resolucio
I1es" del Consejo. 

e) Representar legahnente al CONET. 
d) Citar a sesiones ordinarias del CQ.. 

NET 4 veces al mes como mfnimo y a sesiones 
extraordinarias cuantas veCes lo considere con
veniente. 

e) Proyectar el reglamento de sesiones 
y la distribución y asignación de tareas a los 
vocales. 

t) Suscribir todas las ~soluciones que 
adopte el Conei.o. 

g) Dirigir las unidades con relación di
recta del Consejo. 

Art. 59 - Dentro de los 30 días de la fecha 
de la presente ley el CONET procederá a ele
var al Poder Ejecutivo por intermedio del MI
nisterio de Cultura y Educacjón, el proyecto 
de estructura orgánica funcional 

Art. 69 - Comuníquese. etc. 

LEY 19.2&7 

"Donación - Terreno a la MuniclpaUdad de 
Cerrillos, provincia de Salta, con destino a 
urbanización y a la adjudicación de lotes 
para vivienda al personal de la EltaclÓD Ex
perimental Regional Agropecuaria Salta. 

Sancl6n y promulgación: 2' setiembrer 1971. 
Publicación: B. O. 6/X/71. 

LEY 19.208 (O) 

Corporación del Mercado Central de BueaOll 
Aires - Inclusión en la enumeracl.ÓD de enti
dades comprendidas en el arto 11 de la ley 
16.273 - Declaración de Interés nacional a las 
adquisiciones, ob .... e inversiones destinadas 
al proyeeto y. CODS~CelÓn. 

Sanción y promulgación: 2 setiembre 1971. 

Publicación: B. O. 6/X/71. 

Arl l' - Inclúyese en la enumeraci6n de en
tidades comprendidas en el arto 11 de la ley 
15.273 [XX-A, 17] a la Corporación del Merca-


